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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2018-0463-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  GLORIA MARÍA ROJAS DE NEIVA 

DEMANDADO:    UGPP 

 

 

En auto del 4 de febrero del año en curso se ordenó requerir a la UGPP para 

que allegara copia de la Resolución No. RDP 031741 del 9 de agosto de 2017, 

junto con los antecedentes que le dieron origen. 

 

La UGPP allegó copia de la anterior Resolución en que la se evidenció que 

se reconoció la pensión de sobrevivientes a la menor Astrid Lorena Neiva 

Jiménez, representada legalmente por la señora Sara Jiménez Jiménez, a 

partir del 5 de marzo de 2017. 

 

Confirme a lo anterior, es claro que la menor Astrid Lorena, tiene interés 

directo en las resultas del proceso y por lo mismo, es preciso ordenar su 

vinculación en calidad de tercero con interés, para integrar de manera 

debida el contradictorio. 

 

En este orden de ideas, se ordenará la vinculación al presente proceso de la 

menor Astrid Lorena Neiva Jiménez, representada legalmente por la señora 

Sara Jiménez Jiménez. 

 

En el anterior oficio librado a la UGPP se requirió para allegar copia de la 

Resolución así como de los antecedentes administrativos que dieron origen 

a la misma, sin embargo, solo se allegó copia de la resolución. 

 

Por lo anterior se ordenará requerir nuevamente a la UGPP para que allegue 

los antecedentes administrativos que dieron origen a la resolución No. RDP 

031741 del 9 de agosto de 2017, a efectos de establecer la dirección de 

notificaciones de la tercera vinculada. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a la menor Astrid Lorena Neiva 

Jiménez, representada legalmente por la señora Sara Jiménez Jiménez, en 

calidad de tercero con interés. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la UGPP para que allegue los antecedentes 

administrativos que dieron origen a la resolución No. RDP 031741 del 9 de 

agosto de 2017, a efectos de establecer la dirección de notificaciones de la 

tercera vinculada. Término 8 días. 

 

TERCERO: Una vez recibida la documental, procédase a NOTIFICAR a la 

señora SARA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, en calidad de representan legal de la 

menor Astrid Lorena Neiva Jiménez. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 17 DE MARZO 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

275fb618bedb74b8af4850570749d8e25eb8a5db3c195980953d0fde56ec3c6e 

Documento generado en 16/03/2021 10:59:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


